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¡I E l presente primer certificado de adición se re fie re

a mejores introducidas en e l  objeto de la  patente principal 

i número 250,374; concedida por; Mejoras en la  construcción de 

frenos electromagnéticos de corriente a lterna para motores de 

5 j| potencia no elevada, con cuyas mejoras, e l  freno que se esta - 

i¡ blece es u tilizad le  para oorriente alterna y continua de cual­

quier tensión, en vez de serlo , como se deoía en la  patente 

¡ prinoipal, para las tensiones de 820 y 380 v o ltio s .

Esencialmente las  nuevas ca ra c te rís tica s  que se r e i -

10 jvindican son las sigu ientes:

¡j . -  se dispone en e l  núcleo principal, en e l  que va s i ­

tuada la  bobina, dos an illos de cobre, cuya misión es mejorar 

i la  fuerza de atracción de los núcleos, a l mismo tiempo que se 

:■ logra reducir notablemente e l  ruido producido por la  vibraciónJ .(i
15 de los electroimanes,

-  la  pieza que rea liza  la  conexión entre e l e je  y los 

| ferodos de frenado, es más larga, y se p ractica  en e l la  una en­

talladura de tipo de embrochado, que permite e l deslizam iento 

¡I de los disoos y la  transmisión de la  potencia del motor a los

2 0 i! mismos,
¡i
j¡ -  los discos, que en la  patente prinoipal se decía eran

• todos de ferodos, se hacen aquí alternativamente de hierro y
¡i .
. de ferodos, pegados por ambas caras de aquel, llevando ademas

dichos discos metálicos, que soportan los ferodos, unas enta-
25 lladuraa también de forma de embroohado.
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Se adiciona un ventilador movido por e l  mismo e je  del 

motor, para refrig erar este , las  botinas y los núcleos del fre ­

no.

:

l

10 ■;

■ i

15

)

20 :

25 \¡
i ;i;
i

Dentro de laa reivindicaciones que se establecen pue­

den fabricarse frenos electromagnéticos de las formas, tama­

ños y materiales que se juzguen adecuados, según la  aplica­

ción concreta de que se tra te , sin que ta les  variaciones, así : 

como las que puedan introducirse en detalles de su presenta­

ción y organización afecten a la  esenoialidad reivindicada, por 

lo que los frenos electromagnéticos que se fabriquen dentro 

de la  idea general reseñada, con oualquiera de esas modifica­

ciones, no serán sino variantes, igualmente comprendidas y 

protegidas por e l presente reg istro .

En esta  idea, las adjuntas figuras corresponden úni­

camente a una forma de ejecución, sin  carácter alguno lim ita ­

tivo , que se presenta a títu lo  dé ejemplo de realización , pa­

ra  ooncretar cuanto se dice en esta  memoria descriptiva,

la  f ig .  1 i lu s tra  la  organización de un freno e lec­

tromagnético de corriente alterna o continua para potencias 

no elevadas, seccionado por planos rad ia les .

la  f ig .  2 muestra la  v is ta  del freno proyectado 

sobre un plano perpendicular a l e je  del conjunto.

la  f i g .  3 d eta lla  esquemáticamente e l  embrochado.

Con referen cia  a dichas figuras y a los números que 

sobre e lla s  designan las partes y detalles de los elementos



5 !

representados, que interesan a los fines de esta  memoria, la  

descripción de los mismos es como sigue:

E l freno va acoplado mediante la  pieza 8, f i ja d a  

por los to rn illo s  9 y tuercas 10, a la  carcasa i ,  cuya pieza 

8 sirve además de superficie de rozamiento a uno de los fe -  

rodos 3.

I

Estos ferodos 3 rodean a l an illo  18, montado en e l

e je  88 del motor, y comprenden entre s í  a la  lámina flo tan te  4,
!■; .
; que presenta caras de rozamiento para ambos ferodos. El número 

10 de ferodos, y por tanto de láminas, pueden ser d istin tos, s i  

|| así se considera conveniente, que e l  que se indica en la  fo r -

; ma de ejecución representada,
¡ i
;j Uno de los núcleos magnéticos IV va montado median-
J

te  los to m illo s  81, en la  pieza (metálica o p lástica ) soporte 

15 6, dispuesta a l otro lado de los ferodos.

los otros núcleos magnáticos 17, mediante los tor­

il n illo s  15, van fijad os en e l  soporte 16, y están provistos de
i í
■ las bobinas de excitación 20.

j Dioho soporte 16, así como las piezas 6 y 4 están

20 guiadas por los to rn illo s  9, que pasan por 23 y van rodeados

Jj de los resortes helicoidales 7, que apoyan en las  tuercas 8 y
íi ,
j! regulan e l par de frenado. La tapa 11 de acero o p lástico sirve
i. -
!| de protección del freno, ¡
■ ¡ ¡i,
1, Las bobinas 20 del freno están conectadas a las

25 |í bornas de entrada de la  corriente en e l  motor, que como se ha ;



'i indicado puede ser continua o a ltern a.

j  la  c a ra c te r ís tica  esencial de las  mejoras que se r e i-

I vindican, es que en e l  núcleo principal, en que va situada la

¡I bobina 17, se adicionan los an illos de cobre 19, qué tienen
¡l . . .

5 por misión mejorar la  fuerza de atracción de los núcleos, a l  . 

mismo tiempo que reduce notablemente e l  ruido producido por
I

la  pequeña vibración de los electroimanes.

Además la  pieza 18, que sirve de conexión entre e lh
eje  y los ferodos de frenado, se modifican en su forma háden­

lo ; dola más alargada, a l mismo tiempo que presenta una en ta lla - 

;! dura del tipo de embrochado que permite el deslizamiento de 

los discos 5 y la  transmisión de la  potencia del motor a los 

,j mismos*

De acuerdo con esta adioión, los discos que en la  

15 patente principal eran totalmente de ferodos, se constituyen
ij ahora por un disco de hierro 5 y dos ferodos 3 pegados a l

j j  mismo por ambas caras de aquól*
. ’l
|l Dos discos metálicos del soporte de los ferodos,

|| llevan una entalladura 24 de forma de embrochado para a ju star 

20 | a la  que tiene la  pieza 18,

i1 Otro d etalle de la  disposición que ahora se describe,

i; es e l  ventilador 12 (sujeto por la  arandela 13 y tuerca 14),
jj / / ;¡I paxa refrig erar e l  motor y las bobinas, asi como los núcleos

I del freno que son movidos por e l  mismo e je  del motor, y no ,

25 j| existen  en la  patente principal.
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El funcionamiento del freno es análogo a l que se 

j. expresa en la  patente principal.
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I E l presente primer Certiíioado de Adición consta 

de las siguientes reivindicaciones;

1 , -  Mejoras introducidas en e l objeto de la  patente 

. principal numero 250.374; concedida por: "Mejoras en la  oons- 

5 ; truooión de frenos electromagnéticos de corriente alterna pa- 

| ra  motores de potencia no elevada».caracterizadas porque a l 

| núcleo principal, en e l  cual va dispuesta la  bobina, se adicio*. 

¡ nan dos anillos de cobre que incrementan la  fuerza de atrae- 

' oión de aquellos, y aminoran la  vibración de los electroima- 
10 nes.

l;

I.

15 .
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i

2 .  -  Mejoras según la  reivindicación anterior, ca~ 

raoterizadas porque la  pieza de conexión entre e l  e je  y los

íerodos de frenado, presenta entalladuras para el embrochado,
■ «

permitiendo e l  deslizamiento de los discos y la  transmisión 

a los mismos de la  potencia del motor,

3 .  -  Mejoras según las reivindicaciones anteriores, 

caracterizadas porque los discos de freno son alternativamente 

metálicos y de f:ero.do, yendo estos pegados por ambas oaras

de aquellos y provistos de entalladuras para e l  embrochado.

4 .  -  Mejoras introducidas en e l  objeto de la  patente
i

principal númefo 250.374; concedida por: «Mejoras en la  cons­

trucción de frenos electromagnéticos de corriente a lterna para !
!

motores de potencia no elevada». !
•-4



Según se describe y reivindica en esta memoria 

descriptiva y se i lu s tra  con los dibujos que a la  misma se 

aoompaiían# ’

Consta esta memoria de ocho hojas foliadas y es­

c r ita s  a máquina por una sola de sus oaras. .

Matoia, 30 SEP. m
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Fig.2.
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